
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230045400 
COMISIÓN DE ENTREGA 

 

Comoquiera que la presente solicitud de entrega reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 69 y 109 de la Ley 446 de 1998, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la presente solicitud de comisión de entrega a favor de 

Carmen José Pedraza Saavedra contra José Armando Ortiz Páez y Katerin Yohanna 

Martínez Cruz. 

 

Segundo: En consecuencia, para la práctica de la diligencia, comisionar con 

amplias facultades al alcalde municipal de Facatativá. 

 

Tercero: Por secretaría, librar despacho comisorio y remitir copia del acta de 

conciliación celebrada y de la solicitud elevada, adviértale al comisionado que se trata 

del inmueble ubicado en la carrera 1 A No. 19 – 04 piso 1, barrio Rincón de Facatativá. 

 

Cuarto: RECONOCER personería a Angelica Castro V., en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

Quinto: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su 

respectivo trámite 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d39fd0e447419eb2e36e67636b7d069d891cd3581f8a531711d84405e7203b33

Documento generado en 03/07/2023 09:38:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043600 
EJECUTIVO 

 

En atención a la solicitud de desistimiento presentada por la apoderada de la 

parte actora, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 314 y 316 del C.G.P., 

el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, y en caso de encontrarse 

físicamente, desglosar los documentos base de la solicitud, a favor de la parte actora. 

 

3º. Levantar las medidas cautelares existentes. Oficiar de conformidad. 

 

4°. Sin condenar en costas por no encontrarse causadas. 

 

5°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 431f41941144fed45f437492941bf05924be1c702e2fb3fa7388b2e4d73adba7
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120230046600  
DESPACHO COMISORIO 

  
Visto el Informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. Devolver el presente despacho comisorio al JUZGADO CINCUENTA Y 

SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consideración de la altísima congestión 

con la que cuenta esta oficina judicial. Como sustento de lo anterior, se tiene que éste 

es el único Juzgado Civil Municipal con el que cuenta el municipio -el que vale anotar, 

cuenta con 160.000 habitantes-, que en la actualidad tiene en su haber un poco más de 

2.500 procesos de especialidad activos y, ha de gestionar las acciones constitucionales 

previstas en la ley, según corresponda. 

 

2. Rogar al JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, que de conformidad con lo señalado en el inciso 3° del artículo 38 del Código 

General del Proceso y la Circular PCSJC17-10 del Consejo Superior de la Judicatura, 

sin perjuicio de la autonomía judicial prevista en el artículo 230 de la Constitución 

Política, reconsidere su decisión y proceda a remitir su comisión al alcalde Municipal de 

este municipio, con el fin de que él mismo o un delegado suyo adelante la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles objeto de cautela. 

 
3. En su defecto, CONCEDER a esta funcionaria judicial la facultad de 

subcomisionar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230030800  
EJECUTIVO 

  
Si bien la parte actora subsanó el yerro indicado en el auto que antecede, se 

advierte que persisten irregularidades, por ende, de conformidad con el artículo 90 del 

C. G. P., se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°.  Aclare las pretensiones de la demanda, comoquiera que se dirigen contra una 

sociedad diferente a la indicada en el párrafo inicial y en los hechos. 

 

2°. Separe las pretensiones de la demanda, diferenciando capital de impuestos 

ejecutados. 

 

3°. Acredite la calidad de autorretenedor para el cobro de los impuestos 

pretendidos, de lo contrario adecue las pretensiones. 

 

4°. Presente la aceptación tácita de los títulos en el Registro de factura electrónica 

de venta considerada título valor – RADIAN. 

 

5°. Acredite el envío de las facturas a la dirección electrónica de la ejecutada. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7c094f001206362183a5fd0d2fa6c277122b2e4df9da08ab6f1b7ca8160e188
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043000 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Presente el título valor completo, esto es, por ambas caras, 

comoquiera que únicamente aportó una de ellas. 

 

2°. Establezca la cuantía de la demanda a la fecha de interposición de la 

presente causa, al tenor del artículo 26 del C.G.P., esto es, con los intereses 

liquidados a la fecha correspondiente. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c7d2bc1a000743d3b6f42bfe29a7b4572e1ff606801ef297588d6382d185169

Documento generado en 03/07/2023 12:58:32 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043100 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Dirija el poder a la autoridad competente, comoquiera que determinó 

otra circunscripción judicial. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d934d1c0553e22a7c56ce01bddc33bd887fb9db58e427e58c0a3b8e0863732c8

Documento generado en 03/07/2023 12:58:30 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043700 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Allegue el plan de amortización donde además se adviertan las cuotas ya 

pagadas y su destinación a capital e intereses. 

 

2°. Indique la cuantía exacta de la demanda a la fecha de presentación de la 

misma, en los términos del artículo 26 del C.G.P. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41b0c4d126bbdeacca5b03ef01e59813c3191f6f0e2087e3210874dea6952d39

Documento generado en 03/07/2023 12:58:22 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043800 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Aclare la competencia territorial del proceso, pues en las facturas allegadas 

no se evidencia claramente un lugar de cumplimiento. 

 

2°. Establezca la cuantía de la causa en los términos del artículo 26 del C.G.P., 

a la fecha de radicación de la demanda. 

 

3°. Separe las pretensiones de la demanda, diferenciando capital de impuestos 

ejecutados. 

 

4°. Acredite la calidad de autorretenedor para el cobro de los impuestos 

pretendidos, de lo contrario adecue las pretensiones. 

 

5°. Presente la aceptación tácita de los títulos en el Registro de factura 

electrónica de venta considerada título valor – RADIAN. 

 

6°. Acredite el envío de las facturas a la dirección electrónica de la ejecutada. 

 

7°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043900 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Allegue el plan de amortización donde además se adviertan las cuotas ya 

pagadas y su destinación a capital e intereses. 

 

2°. Indique la cuantía exacta de la demanda a la fecha de presentación de la 

misma, en los términos del artículo 26 del C.G.P. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044000 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Allegue el plan de amortización donde además se adviertan las cuotas ya 

pagadas y su destinación a capital e intereses. 

 

2°. Indique la cuantía exacta de la demanda a la fecha de presentación de la 

misma, en los términos del artículo 26 del C.G.P. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044100 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Allegue el plan de amortización donde además se adviertan las cuotas ya 

pagadas y su destinación a capital e intereses. 

 

2°. Indique la cuantía exacta de la demanda a la fecha de presentación de la 

misma, en los términos del artículo 26 del C.G.P. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 163ef9423c65a47fc979b0090aca5a8c756dc1caedd44aff97915517d5d0a2bb

Documento generado en 03/07/2023 12:58:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044700 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Dirija la demanda y el poder a la autoridad judicial competente. 

 

2°. Presente en debida forma las pretensiones de la demanda, comoquiera que 

las mismas se encuentran mal numeradas. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d58efdd063b61550b795766fe14af799d8a39470f6b6a801cdb64780dd3bd90e

Documento generado en 03/07/2023 09:38:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044800 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Aclare la pretensión del capital acelerado, puesto que la fecha y la cantidad 

de cuotas no se corresponden entre sí. 

 

2°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, remitido 

desde el correo electrónico de la sociedad demandante, de acuerdo al certificado de 

tradición y libertad allegado, conforme a lo ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, 

o en su defecto, la constancia notarial del mismo. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e73212c38507b2357844632f405a44e09cc7138a383fcb7f25bc98e3000e4531

Documento generado en 03/07/2023 09:38:11 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044900 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Allegue el título valor por ambas caras, comoquiera que solo aportó una de 

ellas. 

 

2°. Indique la fecha exacta en la que se realizó el pago indicado en el hecho 2 

de la demanda. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f155b5b879412ae38387617af31f4887c7df42cfaa2c30ab1cb8b9833a122dd

Documento generado en 03/07/2023 09:38:13 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230045000 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Allegue el título valor por ambas caras, comoquiera que solo aportó una de 

ellas. 

 

2°. Indique la fecha exacta en la que se realizó el pago indicado en el hecho 2 

de la demanda. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44f04528890640f2ce6de1eb6c2d42b3deb08177f2af8a2519d19207a7f37159

Documento generado en 03/07/2023 09:38:14 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230045100 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Allegue el título valor por ambas caras, comoquiera que solo aportó una de 

ellas. 

 

2°. Indique la fecha exacta en la que se realizó el pago indicado en el hecho 2 

de la demanda. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9e7feabdf1a18d0b25d5db914afeb5c22f08c8cbc518964c5daff1989f3d4b3

Documento generado en 03/07/2023 09:38:16 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230045200 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Allegue el título valor por ambas caras, comoquiera que solo aportó una de 

ellas. 

 

2°. Indique la fecha exacta en la que se realizó el pago indicado en el hecho 2 

de la demanda. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 434da6a6b32a2cb6b336c4b4147ef9d74fd42a8ae38a1b8be91b88278f14aff6

Documento generado en 03/07/2023 09:38:17 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230045300 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Allegue el plan de amortización y/o plan de pagos, donde se advierta el 

valor de cada cuota y los rubros que la componen, esto es, capital e intereses 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03ccd0075fa313cae83a9e413b2b5a49f1b317e1a766041009630980920a7d51

Documento generado en 03/07/2023 09:38:18 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230045500 
EJECUTIVO  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Aclare la pretensión sobre capital acelerado, comoquiera que indica que 

ejecuta la cláusula aceleratoria desde mayo de 2022, sin embargo, ejecuta cuotas de 

capital hasta abril de 2023, en el mismo sentido indique claramente la fecha desde la 

cual exige intereses moratorios. 

 

2°. Indique de forma clara la cuantía de la demanda, atendiendo lo antes dicho 

y lo dispuesto en el artículo 26 del C.G.P. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 06 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87730c6c86a26b7abc40c74ed32268a41bd6f5e956d4d01bbd2e4172143c506c

Documento generado en 03/07/2023 09:38:21 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230046500 
RESTITUCIÓN 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°.  Aporte los anexos indicados en la demanda, especialmente el contrato de 

arrendamiento escrito surtido entre las partes, el poder otorgado y el documento que 

acredite su vinculación al consultorio jurídico de la Universidad Agraria. 

 

2°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74a7e14a0813752e761abb70b601ee4a4892a8575792136a7b9e407ed4663242

Documento generado en 03/07/2023 09:38:26 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044600  
VERBAL 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°.  Aclare la pretensión segunda de la demanda, comoquiera que no es claro que 

pretende con ella. 

 

2°. Presente en debida forma el juramento estimatorio de la demanda, con el lleno 

de requisitos del artículo 206 del C.G.P. 

 

3°. Aporte el mensaje de datos a partir del cual se confirió el poder, conforme a lo 

ordena el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, la constancia notarial del 

mismo. 

 

4°. Informe si la demandada ya cumplió o inició el cumplimiento del fallo de tutela 

allegado. 

 

5°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230046300  
VERBAL 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los siguientes 

aspectos:  

 

1°.  Dirija la demanda a la autoridad judicial competente. 

 

2°. Acredite el envío de la demanda a las partes convocadas, de acuerdo a lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

3°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda debidamente 

integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230042700 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a CARLOS ARIEL HERRERA TRUJILLO que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO las siguientes sumas: 

 

1). $20’988.020 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 26 de 

abril de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO OTALORA en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230042800 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a FLOR ALEYDA SUÁREZ LÓPEZ Y CARLOS ARTURO 

ROJAS VIVAS que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cancele a AMOBLAR MUEBLES Y ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S. las 

siguientes sumas: 

 

1). $1’445.000 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 9 de 

diciembre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a MANUEL FELIPE BELTRÁN VEGA en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 232165474133db5deeee81bd36ed8759d4d241576ec128094fe5556390ee250b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230042900 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a MARCOS JULIO HOLGUIN FLOREZ que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a JULIA 

ISABEL CASTILLA TIPAQUE las siguientes sumas: 

 

1). $17’500.000 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 7 de 

julio de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). Los intereses corrientes liquidados sobre el capital visible en el numeral 1°, 

desde el 12 de septiembre de 2019 hasta el 6 de julio de 2020, a la tasa del 2%, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Wendy Geraldine Rueda Hernández en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10e9b69d35a08a5c4a090244805d10697bcd819a87cd0ed8c1b577a166171802
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043300 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a CARLOS JOSE GUTIERREZ CORTES que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a 

BANCOLOMBIA S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $24’324.939 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 6 de 

noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Nelson Mauricio Casas Pineda 

endosatario en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 676d58b5f961d2c8d210a4a08537d0f7ee3a311be262f2b8d270e039442589a6

Documento generado en 03/07/2023 12:58:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043400 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a LIBIA TORRES MONTENEGRO que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO 

FINANDINA S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $18’895.243 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 17 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas 

por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $2’288.505 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Ramiro Pacanchique Moreno en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044200 
EJECUTIVO  

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a JAIRO GARZÓN PULIDO que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a BANCO MIBANCO S.A. las 

siguientes sumas: 

 

a. Pagaré No. 1198365. 

 

1). $4’780.180 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 3 de 

mayo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3). $989.260 pesos, correspondiente a los intereses corrientes contenidos en 

el pagaré. 

 

4). $10.274 pesos, correspondiente a honorarios, comisiones y seguros 

contenidos en el pagaré. 

 

b. Pagaré No. 1097539. 

 

1). $14’158.068 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde el 3 de 

mayo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima, 

siempre y cuando no exceda los límites previstos las resoluciones proferidas por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Jose Álvaro Mora Romero en los términos 

y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 962f0ad78a2f34acceecaa5e36442db151e1cf06acdccf8768054a4042db6a69
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230044500 
EJECUTIVO 

CUADERNO PRINCIPAL  
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a WILLIAM EDUARDO BERNAL OJEDA que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas: 

 

1). $34’740.000 pesos por concepto del capital contenido en el pagaré báculo 

de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma anterior, desde el 4 de 

mayo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal permitida, siempre y cuando no exceda los límites previstos en las resoluciones 

proferidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3). $5’043.109 pesos por concepto de intereses corrientes contenidos en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por el 

término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía, 

previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022; en cualquiera de los 

2 sentidos, la parte actora deberá indicar los canales de comunicación del despacho, 

especialmente, el correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sexto: Exhortar a la parte demandante para que en su condición de tenedor 

del título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular; así mismo, aporte físicamente el original del precitado título cuando 

el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Elifonso Cruz Gaitán en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230024200  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la sala de casación civil de la Corte 

Suprema de Justicia el 28 de abril de 2023, por medio de la cual, asignó la competencia 

al Juzgado 55 de Pequeñas Causa y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, por secretaría archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230030700  
EJECUTIVO 

  
Comoquiera que la parte actora no subsanó en tiempo la demanda de la referencia 

en los términos del auto del 8 de mayo pasado, pues allegó de forma extemporánea la 

subsanación, el despacho con fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos físicos que 

entregar. 

 

3. ARCHIVAR el   proceso, dejándose las constancias respectivas para   

efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6aa39fd69e5fa75bec05e0b2927db81388d9acba53c8debe96c9f97b92cf01bd
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230046200 
VERBAL 

 

Conforme a la solicitud presentada y las pretensiones esbozadas se advierte 

que este juzgado no es competente para conocer de la presente acción, pues el 

numeral 8° del artículo 20 del C.G.P. sobre competencia de los jueces civiles del 

circuito señala: 

 

De la impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o 

de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas sometidas al derecho privado, 

sin perjuicio de la competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio 

de funciones jurisdiccionales. 

 

Así pues, comoquiera que se pretende impugnar el acta de la asamblea del 

conjunto Omnicentro, no le haya competencia a este estrado judicial, en su lugar, 

corresponde remitir el proceso al juzgado competente, esto es, a los Jueces Civiles 

del Circuito de Facatativá. En consecuencia, se resuelve: 

 

Primero: Rechazar por competencia el proceso verbal de la referencia. 

 

Segundo: Remitir al juez competente la presente demanda, esto es, a los 

Jueces Civiles del Circuito de Facatativá (reparto) cumplir por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref.: 25269400300120230023200  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a resolver sobre las diligencias de notificación allegadas, requerir a 

la parte actora, para que allegue el comprobante de acuse de recibido de los correos 

remitidos al demandado, pues lo único allegado, es la constancia de envío. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230023300  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a resolver sobre las diligencias de notificación allegadas, requerir a 

la parte actora, para que afirme bajo la gravedad de juramento, que el número de celular 

empleado corresponde al utilizado por el demandado, lo anterior, conforme a la sentencia 

de la Corte Suprema de Justicia 2022-389-01. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref.: 25269400300120230023400  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a resolver sobre las diligencias de notificación allegadas, requerir a 

la parte actora, para que allegue el comprobante de acuse de recibido de los correos 

remitidos al demandado, pues lo único allegado, es la constancia de envío. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref.: 25269400300120230024800  
EJECUTIVO 

  

Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a resolver sobre las diligencias de notificación allegadas, requerir a 

la parte actora, para que allegue el comprobante de acuse de recibido de los correos 

remitidos al demandado, pues lo único allegado, es la constancia de envío. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230025900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada por la apoderada de 

la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el despacho, resuelve: 

 

1º. Ordenar el retiro de la demanda a favor de la parte demandante. 

 

2º. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias, previas constancias legales 

pertinentes. 

 

3º. Sin condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230043500 
GARANTÍA MOBILIARIA 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el apoderado 

de la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, el despacho, resuelve: 

 

1º. Ordenar el retiro de la demanda a favor de la parte demandante. 

 

2º. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias, previas constancias legales 

pertinentes. 

 

3º. Sin condenar en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Juez 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref.: 25269400300120230024900  
EJECUTIVO 

  

Comoquiera que la ejecutada, Mery Jannet Benito Rincón se notificó 

personalmente de la orden de apremio, y en el término concedido, guardó silencio, es 

del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de 

los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $155.000 m/cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref.: 25269400300120230027800  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  

Comoquiera que la ejecutada, Aura María Barriga Romero fue notificada por 

correo electrónico en los términos de la ley 2213 de 2022, de la orden de apremio, y en 

el término concedido, guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422, 430 y 468 ejusdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $3’120.000 m/cte. Liquídense. 

 

5°. Decretar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-129012 de propiedad de la parte ejecutada, para tal efecto, 

comisionar al Alcalde Municipal de Facatativá con amplias facultades, incluido 

subcomisionar.  

 

Nombrar como secuestre a quien aparece en acta adjunta a esta decisión, 

efectúense las previsiones contempladas en el artículo 48 del Código General del 

Proceso. Fijar como honorarios la suma de nueve (9) salarios mínimos diarios legales 

vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230023800  
EJECUTIVO 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230027100  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

actora, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, 

el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutante. Dejar las constancias del 

caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, para efectos de la estadística, dejar las 

constancias de rigor para efectos de la estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120230026600  
EJECUTIVO 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que la 

parte actora informó una nueva dirección de notificación del demandado. En 

consecuencia, instar al demandante para que proceda a integrar el contradictorio. 

 

2. Poner en conocimiento de la parte actora la comunicación allegada por 

Famisanar EPS visible en el cuaderno 2, por la cual informa los datos de notificación del 

demandado y de su empleador, para lo de su interés. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 062 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 6 de julio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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